
¿CAMINAMOS HACIA UN PODER JUDICIAL INDEPENDIENTE?.-

Hasta aquí hemos guardado prudente silencio, en la columna que,  gentilmente, nos facilita   DIARIO NORTE para tratar temas jurídicos de interés general, con relación  a las desafortunadas  expresiones vertidas  por parte del Sr. presidente  del Poder Legislativo provincial,  y  de la Sra. Intendente Municipal, respecto al fallo dictado por la Dra. Iride Isabel Grillo  en el sonado caso del amparo concedido a los vendedores ambulantes.   

No obstante ello, he recibido el pedido de algunos  colegas para hacer pública nuestra  opinión , - que entendemos  es mayoritaria y unánime-, con respecto a tales expresiones , y a las reiteradas amenazas de iniciar juicio político a la Sra. Juez  .- 

No he de analizar en el presente, los antecedentes fácticos del recurso de amparo concedido, por haber sido ampliamente difundidos en los medios; ni en los fundamentos jurídicos que sostienen el fallo; los cuales pueden o no ser compartidos.  Sí me detendré en las expresiones vertidas por representantes del Poder Legislativo,  de la Sra. Intendente Municipal, y en la publicitada  amenaza por parte de aquel, en promover juicio político a la Sra. Juez aludida, por haber fallado en la forma que lo hizo; de acuerdo a su convicción y criterio jurídico.-

a) Antecedentes del Conflicto: La Reglamentación del Amparo _ Ley Provincial 5451.-

La realidad del enfrentamiento de algunos funcionarios de los poderes ejecutivos y legislativos, entendemos, se remonta a que dos Jueces de primera instancia de esta capital  – Juzgados Civiles y Comerciales N- 5,  y 6, digámoslo con claridad, y sin temores-, hace años vienen resolviendo causas de amparo, complicadas por cierto,  en las cuales se nulifican leyes, o decretos, por entenderlas no ajustadas a los preceptos constitucionales vigentes. 

Entre ellas, recordamos, el  amparo concedido contra la Municipalidad de Resistencia por la denominada  Terminal intermedia;  el otorgado contra el Ministerio de Educación de la provincial  respecto a disposiciones educativas; y, en última instancia, el otorgado a favor de vendedores ambulantes; por citar algunos de los fallos.

Como consecuencia de ello, se impulsó una ley,  con la evidente  intención de evitar que las causas de amparo sean  promovidas “ante” determinados magistrados, y , además, “limitando” el término para la promoción de la acción.  La legislatura provincial, con una velocidad inusitada, y, tal vez, sin el asesoramiento jurídico adecuado,  sancionó la ley 5451; la cual, también fue promulgada en la misma forma.  

Dicha ley  mereció el rechazo unánime de la colectividad jurídica de la provincia, sosteniéndose su inconstitucionalidad, y sobre cuyo aspecto nos ocupáramos  en algunas publicaciones en este medio escrito.  

No nos equivocamos entonces,  al sostener que sería declarada su inconstitucional; circunstancia que, por causas del destino, tuvimos que plantear, dando el paso inicial, y  obteniendo el fallo que declaró su inconstitucionalidad, aunque, debemos reconocerlo, referido al caso concreto.  Recientemente ha llegado a nuestro conocimiento que, también, una de las Salas de la Cámara de Apelaciones de esta ciudad, habría confirmado la declaración de inconstitucionalidad de dicha ley.-

Por tales motivos, consideramos que la suerte de la ley 5451, está echada; no habrá pasado de ser un intento del legislador, en pretender evitar que la acciones de amparo sean promovidas ante a algunos magistrados provinciales; y limitar el término para la promoción de la acción.  Todo palmariamente inconstitucional.

b) Hacia el Juicio Político de la Dra. Iride Isabel Grillo:

A esta altura de los acontecimientos, ha tomado estado público en el foro que nos nuclea, que dos abogados del medio, vinculados a algún funcionario del Poder Legislativo, estarían preparando la denuncia para solicitar la formación del juri de enjuiciamiento de la Sra. Juez.- 

Lógicamente, desconocemos los argumentos fácticos y jurídicos que, intentarán, pensamos, sin suerte, sostener el aludido juicio político. 

Lo que sí está claro, es que ello ha ocurrido como consecuencia del fallo haciendo lugar al amparo interpuesto por algunos vendedores ambulantes, en el cual la Sra. Juez hizo lugar a la pretensión jurídica deducida, por los fundamentos que, a su criterio, debía prosperar. 

Es decir, para que entienda el lector ajeno a cuestiones jurídicas, el motivo central del pedido sería el “criterio jurídico” de la Sra. Juez, para resolver un caso concreto, y/o declarar la inconstitucionalidad de una ley provincial.

Realmente, no creemos que un pedido, fundado en estos motivos, pueda encontrar andamiaje fáctico y jurídico para exitar  la formación del juicio político del magistrado atacado. Menos aún, que el pedido de juicio político  encuentre respaldo y consenso en los profesionales del derecho, para quienes  la Sra. Juez en crisis, goza de excelente reputación, sobrada capacidad ética y jurídica, y  probada imparcialidad.

c) ¿Estas conductas colaboran con un Poder Judicial más eficiente?:

No creo que queden dudas para la sociedad en su conjunto, de la presión que se ejerció y se ejerce sobre la magistrada jaqueada, para intentar torcer su criterio jurídico.  

Sin temor a equivocarnos podemos decir que no debe ser fácil impartir justicia en estas condiciones:  tolerando este tipo de actitudes, -rayanas con el agravio y la injuria-, poniendo  en tela de juicio la reputación personal y profesional, amenazando con hacer  peligrar su carrera judicial, y, en definitiva,  su fuente de trabajo; máxime con una familia que pesa sobre sus espaldas.  Pese a todo ello la Sra. Juez asumió el riesgo, e impartió justicia de acuerdo a sus convicciones. 

Es desde esta óptica que nos preguntamos: ¿que poder judicial queremos?. Uno frágil, permeable a las influencias políticas, complaciente con el poder de turno, etc.; o un fuerte e “independiente”, “hábil”, “probo”, que, con aciertos y yerros, propios del obrar humano, intente “impartir justicia”, velando, en primer término, por el cumplimiento de los preceptos constitucionales, legales, y por último, los decretos  reglamentarios.  No a la inversa, como algunos pretenden.

Tenemos fresca la memoria de una Corte Suprema de Justicia de la Nación, que, se decía, era complaciente con las decisiones reglamentarias del  poder ejecutivo; de allí el mote de la “mayoría automática” con la que fue tildada .-     

El error en el “criterio jurídico” del magistrado, circunstancia que ocurre a diario, porque, aunque no se crea, son seres humanos que también se equivocan; encuentra reparo  en nuestro ordenamiento legal,  existen las vías recursivas previstas para corregir los mismos. Es por ello que tenemos una doble instancia judicial, que permite la revisión de los fallos erróneos, con la posibilidad de una tercera instancia, de excepción, ante el Superior Tribunal de Justicia del Chaco, por medio de los recursos de inaplicabilidad de ley e inconstitucionalidad.-

Por estos, y otros tantos motivos,  si la Municipalidad de Resistencia, o el Poder Legislativo,  no comparten el criterio jurídico del fallo, deben apelarlo y utilizar las vías  recursivas adecuadas, y, que no son, precisamente, los “medios ”; y menos aún, para trasmitir  amenazas de juicio político. 

Este tipo de actitudes, desde mi óptica, no le hace bien  al desempeño del Poder Judicial –(cada vez más recargado de trabajo, precisamente, por la cantidad de normas inconstitucionales, y el avasallamientos de derechos,  desde el estado  hacia los justiciables)- .  Tampoco le hace bien a la sociedad, que cree y necesita creer en un poder judicial, cada días más ágil, firme, diligente  e independiente.-

Por último, me veo en la obligación de trasmitir, públicamente,  a la Sra. Juez atacada, el respaldo incondicional de la comunidad jurídica de esta capital, conocedora de sus valores éticos, morales y jurídicos. Deben saber aquellos funcionarios de los poderes ejecutivos y legislativos, que, en este caso, la Sra. Juez no está sola en la cruzada por la independencia del poder judicial. Quienes entendemos que no es tolerable una sociedad democráticamente organizada, sin un poder judicial ágil, independiente, apolítico, y diligente; estaremos a su lado para respaldarla.  

Me despido, nuevamente, con palabras de Jorge Mosset Iturraspe, “...el que dice cosas fuertes, escucha cosas fuerte...”-

Especial para Diario Norte.-

